
Manta, 11 de Junio del 2014. 

Señor: 

Sandro Roberto Andrade Grijalva 

Ciudad.- 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que, la Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas de la Compañía SECCOM S.A., en su sesión 
celebrada el diez de Junio del presente año, tuvo el acierto de ratificarlo 

PRESIDENTE de la misma, por un periodo de CINCO años, debiendo ejercer 

usted en forma conjunta o separada con el Gerente General la 

representación legal Judicial y Extrajudicial con su sola firma. 
La empresa SECCOM S.A. Se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el dieciséis de Mayo del dos mil siete ante el Notario Cuarto del 

Cantón Manta e inscrita el veintinueve de Junio del dos mil siete en el 

Registro Mercantil del cantón Manta. 

dex Ao 
Srta Ma olores Burgos 

Secretaria Ad-hoc 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SECCOM S.A. 

Para lo cual he sido elegido. Manta once de Junio del dos mil catorce. 
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Sr. Sandro Roberto Andrade Grijalva 

C. C. 171087146-6 ES 
Calle 13 y Av. 11 

Fono: 2933626 

curro. S76S



  
[TRÁMITE NÚMERO: 3372 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD MANTA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

2418 

21/06/2014 

4 

LI DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 11/06/2014 
¿ FECHA ACEPTACION: 11/06/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SECCOM S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA         

3. DATOS DE REPRESENTANTES: Z 
  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo - 

1710871466 ANDRADE GRIJALVA PRESIDENTE CINCO AÑOS 

SANDRO ROBERTO             

4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 
  

  

  

ú CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

<= 
LUIS EDMUNDO VILLAVICENCIO VERA (SUBRROGANTE) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
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